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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE REFORMAN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO
61 DE LA LEY ORGÁNICA Y DE PROCEDIMIENTOS
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO; Y EL ARTÍCULO 11 DEL REGLAMENTO
DE COMISIONES Y COMITÉS DEL H. CONGRESO
DEL ESTADO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA
MARÍA GUADALUPE SÁNCHEZ MURILLO, INTE-
GRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAR-
TIDO ACCIÓN NACIONAL.

Dip. Roberto Carlos López García,
Presidente de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo.
Presente.

María Guadalupe Sánchez Murillo, en mi ca-
rácter de Diputada del Congreso del Estado por la
Septuagésima Tercera Legislatura e integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en los artículos 36 fracción II y 44 frac-
ción I de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo; y 8° fracción II,
234 y 235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; so-
meto a consideración de esta Honorable Representa-
ción Popular la presente Iniciativa con Proyecto de De-
creto por el que se reforman la fracción II del artículo 61
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del
Estado de Michoacán de Ocampo; y el artículo 11 del
Reglamento de Comisiones y Comités del H. Congreso
del Estado, ambas del Estado de Michoacán de Ocampo,
al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Compañeros diputados, la parálisis legislati-
va, de la que ha sido víctima la presente legislatura,
es un asunto de suma preocupación y de gran rele-
vancia, la gran cantidad de asuntos detenidos repre-
sentan un grave obstáculo para la adecuada armo-
nización de la ley, y un dique que impide cristalizar
las propuestas y aspiraciones ciudadanas en proyec-
tos de iniciativas de reformas, modificaciones y abro-
gaciones en muy diversos temas que se han venido
presentando ante este Pleno.

Estoy convencida que todos los asuntos turna-
dos para dictámenes, sin importar el tema, son im-
portantes para ser resueltos con la celeridad desea-
ble, más reconociendo que existen asuntos rezaga-
dos y con la intensión de contribuir en el avance del
procedimiento de atención de nuevos negocios, se
propone una modificación al Reglamento de Comisio-
nes y Comités del H. Congreso del Estado con el

respaldo correspondiente en la Ley Orgánica de Pro-
cedimientos del Congreso del Estado.

La propuesta que hoy someto a su considera-
ción contempla definir el propósito de las reuniones
para agilizar los asuntos turnados en sus etapas de
análisis, discusión, dictamen y firma del mismo. Con-
templando presentar un informe del estado que guar-
dan cada uno de los asuntos turnados a la Comisión
respectiva incluyendo los que no hayan sido dictami-
nados.

La actividad parlamentaria, es una labor fun-
damental para la construcción del Estado de Dere-
cho, y para la preservación del orden democrático, y
por su propia naturaleza, es una actividad que requiere
en forma permanente de una continua deliberación y
confrontación de ideas, así como de negociaciones y
de acuerdos que formen proyectos viables, esta labor
requiere tener una permanente apertura a la cons-
trucción legislativa, y contar con mecanismos que fa-
ciliten la construcción de consensos, por todo ello es
indispensable que todos los diputados estemos en-
terados del estatus en el que se encuentran las di-
versas iniciativas presentadas.

Las carencias económicas, los reclamos polí-
ticos así como las demandas de justicia y seguridad
son enormes y se requiere imprimir mayor constan-
cia y eficacia en la legislación, para acelerar los pro-
cesos y la actualización de la norma, ello nos obliga a
tener una mayor disposición para impulsar temas que
busquen modernizar las instituciones para hacerlas
más eficaces de manera que puedan dar respuesta
pronta a la ciudadanía.

Debemos actuar con mayor celeridad en la
actividad legislativa, y avanzar en la construcción de
un sistema eficiente para llevar la voz de los ciudada-
nos a la ley atendiendo sus necesidades y tener prio-
ridad en la actualización e innovación de las normas
para poder responder de forma acertada a los retos
que van surgiendo todos los días en nuestras comu-
nidades. Por lo que resulta indispensable que las co-
misiones informen del estado que guardan cada uno
de los asuntos turnados a la Comisión respectiva y
que no han sido dictaminados.

Por todo lo anterior es fundamental revisar
los procesos del trabajo en comisiones para hacer más
eficiente el trabajo parlamentario, y acercarse a una
verdadera profesionalización legislativa, es el trabajo
parlamentario una labor central para esta soberanía,
por lo cual impulsar proyectos como este que buscan
agilizar la actividad orgánica del proceso de creación
de la ley, resulta crucial para avanzar en la consolida-
ción democrática.
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Debemos deshacernos de los lastres en el
proceso legislativo, tener una visión práctica y de aper-
tura a razonar, a debatir los asuntos con conocimien-
to de causa y con mayor agilidad. Cada día crecen las
voces entre los ciudadanos que reclaman mayor efi-
cacia en las normas que rigen la convivencia social, y
no solo basta ampliar el acceso a las iniciativas ciu-
dadanas, sino que también es indispensable agilizar
el proceso parlamentario, y profesionalizar nuestro
trabajo como legisladores.

Es por ello compañeros legisladores que los
convoco a solidarizarse con esta propuesta, que va
en beneficio de la labor de este poder soberano, y de
nosotros mismos como diputados, pero además apro-
vecho para hacer un llamado a todos los presidentes
de las diversas comisiones, para que hagamos un
esfuerzo por sacar adelante los diversos dictámenes
que al día de hoy se encuentran aún pendientes en
las comisiones y que representan diversos proyectos
legislativos impulsados por muchos ciudadanos que
demandan la implementación de leyes que hagan eco
a sus demandas.

Por lo anteriormente expuesto y con funda-
mento en los artículos 36, fracción II y 44 de la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de Mi-
choacán de Ocampo; y 8° fracción II, 234 y 235 de la
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del
Estado de Michoacán de Ocampo, me permito some-
ter a la alta consideración del Pleno de esta Sobera-
nía Popular la siguiente Iniciativa que contiene Pro-
yecto de

DECRETO

Artículo Primero. Se reforma la fracción II
del artículo 61 de la Ley Orgánica y de Procedi-
mientos del Congreso del Estado de Michoacán
de Ocampo, para quedar como sigue:

Titulo Segundo
De los Órganos del Congreso

y sus Atribuciones

Capitulo Quinto
De las Comisiones y Comités

Sección I
De las Comisiones

Artículo 61. Para su funcionamiento, las Co-
misiones deberán:

I. …
II. Sesionar ordinariamente por lo menos una vez al
mes, previo citatorio de su presidente, o a petición de

la mayoría de sus integrantes, con al menos cuaren-
ta y ocho horas de anticipación, el cual deberá conte-
ner el orden del día, en el que se deberá incluir un
informe del estado que guardan cada uno de los asun-
tos turnados a la Comisión respectiva y que no han
sido dictaminados, así como anexar los documentos
sobre los cuales versará la reunión;
III. …
IV. …
V. …
VI.  …

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 11
del Reglamento de Comisiones y Comités del H.
Congreso del Estado, para quedar como sigue:

Título II
De las Sesiones

Capítulo II
De las Sesiones

Artículo 11. Las comisiones sesionarán tan
frecuentemente como sea necesario y al menos de-
berán hacerlo por lo menos una vez al mes; en el
caso de esta última se deberá rendir un informe del
estado que guardan cada uno de los asuntos turna-
dos a la Comisión respectiva y que no han sido dicta-
minados, además de los temas pendientes a tratar.

TRANSITORIOS

Artículo Único. El presente Decreto entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Perió-
dico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado
de Michoacán de Ocampo.

Morelia, Michoacán, Palacio del Poder Legis-
lativo a los 4 días del mes de junio de 2018.

Atentamente

Dip. María Guadalupe Sánchez Murillo
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